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2021 en septiembre
comenzó a operar la planta de compostaje de la empresa Zero
Corp Spa en el sector rural de Crucero, en Purranque. Un mes
después la empresa solicitó permisos de ampliación.

23 de mayo del 2025
la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) inició un pro-
ceso en contra la empresa Zero Corp Spa por constatar incum-
plimientos en sus permisos ambientales.

3.600toneladas mensuales
es la capacidad de recepción de la planta de compostaje de re-
siduos industriales provenientes de empresas sanitarias, lác-
teas, acuícolas, cárnicas, agroindustriales, entre otras.

(viene de la página anterior)

Agregaron que "de este
modo, tampoco se consideró
que la Dirección General de
Aguas descartó contaminación
en aguas superficiales y subte-

rráneas (Resolución Exenta Nº
127 del 14 de enero de 2026), al

igual que múltiples análisis rea-
lizados por laboratorios certifi-

cados. Asimismo, no se evalua-
ron los datos de las 'narices
electrónicas' instaladas por la
empresa, que descartan supe-
raciones de los límites de olor
establecidos en la RCA".

Indicaron que "la SMA re-
conoció que dictó las medidas
provisionales sin contar con la
información que Zero Corp
acompañó al Tribunal Ambien-
tal. Por lo tanto, lamentable-
mente el fallo sólo dejó estable-

cido que nuestro requerimien-
to no se presentó dentro de pla-

zo. Reiteramos que, como em-
presa, estamos comprometi-
dos con el resguardo del medio
ambiente y del entorno, confor-
me a las normas vigentes".

LOS PROBLEMAS SIGUEN
Cecilia Elgueta, residente del

sector y presidenta de la orga-
nización "Salvemos Crucero",
señaló que "lamentablemente
el Tribunal Ambiental no se
pronuncia sobre el problema
que enfrentamos en Crucero
desde la instalación de esta
planta, que ha afectado negati-
vamente la calidad de vida de
todos y ha provocado daños al
medio ambiente. Creemos que
estas acciones sólo buscan ser

un distractor por parte de la

empresa respecto del proble-
ma de fondo, ya que no ha
cambiado nada; por el contra-
rio, los olores son más fuertes

y persistentes, tanto de día co-
mo de noche, y los daños al en-
torno continúan".

Agregó que durante el vera-
no la situación se volvió insos-
tenible, debido a las altas tem-

peraturas, ya que los olores a
desechos transforman el am-
biente en una "cámara de tor-
tura", generando malestares fi-

sicos y mentales en las familias
del sector rural.

"La empresa ya no tiene in-
tención de mejorar, porque ha
visto que no existe suficiente ri-

gor, incluso con la SMA. Si bien
el tribunal se pronuncia sobre
aspectos administrativos aso-
ciados a lo exigido por la SMA,
no verifica si las medidas se
cumplieron o si fueron sufi-
cientes, entre otros aspectos
de fondo. Con un sistema tan
vulnerable, las comunidades
quedamos completamente
desprotegidas. Además, la em-

presa ha retomado el riego de
predios del sector con aguas
residuales, lo que expande el
olor y la contaminación. Con-
tamos con antecedentes de da-

ños que se están generando, in-

cluso en niños que han presen-
tado problemas en el estableci-
miento del sector. Es una situa-

ción que cada día nos deja más
solos frente al Estado y expues-

tos a esta empresa", sostuvo El-

gueta.
En tanto, Francisco Reyes,

consejero regional y presiden-
te de la comisión provincial del
Consejo Regional, manifestó
que "la acción de reclamación
es sólo una medida dilatoria de

la empresa Zero Corp, ya que
sabía que la sentencia estaría
asociada a aspectos adminis-

trativos y no de fondo. El fallo,
al abordar estos aspectos, en
ningún caso se pronuncia so-
bre atenuantes o acciones que
permitan aminorar el daño
ambiental que enfrenta Cruce-
ro. La SMA debe adoptar medi-
das más rápidas y estrictas, de
lo contrario, los procesos se di-

luyen con acciones de este ti-

po, que no tienen un fondo re-
al y sólo buscan ganar tiempo".

Asimismo, enfatizó que
"volveremos a oficiar a la SMA

para que realice nuevas fiscali-

zaciones y un seguimiento efec-

tivo de las medidas que se supo-

ne fueron implementadas, ya
que claramente no están dando
resultados, según lo manifesta-

do por los vecinos, quienes se
encuentran agotados de esta si-

tuación y de las consecuencias

que ha traído la planta de com-
postaje. Este tipo de situaciones

generan que la comunidad
pierda la confianza en las insti-

03

tuciones públicas y en los orga-
nismos fiscalizadores, debido
a la falta de respuestas oportu-

nas y eficaces por parte del Es-
tado".

Club
de Lectores RED

EMPRESAS
ASOCIADAS
Club de Lectores

REVISA AQUÍ TUSBENEFICIOS @ELCLUBDELECTORES

Sé parte de la RED DE EMPRESAS ASOCIADAS al Club de Lectores y entrega
beneficios a los demás suscriptores. Escríbenos al WhatsApp +569 9680 5944

RENUEVA TUS
TARJETASClub

+569 5476 3989

CEDIDA
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